
Datos Generales

Gaceta N°: 16352

Fecha de la Gaceta: 02/05/1969

Norma: DECRETO DE GABINETE

Número de Norma: 102

Fecha de la Norma: 22/04/1969

Autoridad: JUNTA PROVISIONAL DE
GOBIERNO

Vigencia: DESDE SU PROMULGACION EN LA
GACETA OFICIAL

Título: POR EL CUAL SE ADICIONA EL ARTICULO 1092 DEL CODIGO FISCAL.

Comentar
io:

El presente Decreto de Gabinete adicionó el Artículo 1092 del Código Fiscal en el sentido de señalar los actos
o contratos que no podrían ser autorizados a las personas que ejercieran o hubieran ejercido el cargo de
empleado o Agente de Manejo, sin que fuera presentado el finiquito expedido por la Contraloría General de la
República, para que pudieran ser relevados de responsabilidad por su actuación en el manejo de fondos del
Tesoro Nacional. TEMAS RELACIONADOS: AGENTE DE MANEJO, CONTRALORIA GENERAL DE LA
REPUBLICA, DECRETO DE GABINETE, JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO, TESORO NACIONAL,
FONDOS PUBLICOS.

Temas Relacionados

AGENTE DE MANEJO

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

DECRETO DE GABINETE

FONDOS PUBLICOS

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO

TESORO NACIONAL
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Norma Norma Gaceta Gaceta

LEY 8 27/01/1956 12995 29/06/1956 ADICIONA P
ARCIALMEN
TE

Este Decreto de Gabinete adicionó un Parágrafo
al Artículo 1092 del Código Fiscal.
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